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Objetivo 

Con este Estándar (SOP) se pretende realizar un compendio de los riesgos y medidasde 
seguridad que pueden afectar en general a la maquinaria para movimiento detierras, ya 
que los riesgos y medidas de seguridad específicos de cada máquina 
seanalizanenunSOPexclusivamenteparacadaunadeellas. 

 

Característicasgenerales 

Seestudianyanalizanlosriesgosylasmedidaspreventivasdelasmáquinasatendiendoalasf
asesdetrabajoasícomounavezfinalizadoéstediferentesoperacionesquesepuedenrealizar
enlasmismas. 
EsteSOPpuedeaplicarsealapalacargadoraderuedasyorugas,bulldozer,compactadoras,
mototraillasymotoniveladoras,retroexcavadorastantoderuedascomodeorugas,ycompact
adoras. 
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Equipodeimplementación SuperintendentePrevencióndeRiesgos GerenteGeneral 
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Fig.3:Retroexcavadora 
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Fig.1:Palacargadora de ruedas 
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Fig.2:Bulldozer 
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Fig. 4:Palacargadorasobreorugas Fig.5: Compactadora 

 
 

 

 

 

Fig.6:Mototrailla Fig.7: Motoniveladora 
 

Desarrollode lasfasesde trabajo 
 

Antesde empezarcualquiertrabajo 

Elcontratistadelaobradebeasegurarquelosoperadoresesténcalificadosyhabilitados para 
llevar a cabo las tareas con estos equipos. Así mismo deben 
seguirtodaslasrecomendacionesespecialesque realice elpersonaldeBarrickVeladero. 
Elconductordeberáusarprendasdeprotecciónpersonal: 

 

ElequiposedebeajustaraloespecificadoenelEstándardeSeguridadSección3,Estánd
arN°2 

 
ConsideracionesGenerales:Todaprendadeprotecciónpersonalestaráhomologada 
siempre que lo exija la normativa vigente. Se conocerán las normas decirculación en la 
zona de trabajo, las señales y balizamientos utilizados tales 
como:banderilleros,vallas,señalesmanuales,luminosasysonoras.Cuandosedebatrabajar 
en caminos abiertos al público, la máquina deberá estar 
convenientementeseñalizadadeacuerdoconloindicadoenlaLey deTransito24.449. 

 
Familiarizarseconelfuncionamientodelamáquina 

 
Circunstancias 

Peligrosas 
MedidasPreventivas 

Maniobrarlamáquina Conocerlasposibilidadesyloslímitesdelamáquina,yelespa
ciodisponibleparamaniobrar. 
Sielespaciodemaniobraesreducidoolimitadopor 
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obstáculos,sedeberábalizarlazonadeevolucióndelamis
ma. 
Vigilar la posición, función y sentido de 
funcionamientodecadauno delos mandos, delos 
dispositivos deseñalizaciónydelosdispositivos 
deseguridad. 
Regular el asiento a la comodidad, estatura y peso 
deloperador. 

 
Conocerlazona de trabajo 

 
Circunstancias 

Peligrosas 
MedidasPreventivas 

Superficiede Trabajo Conocerlacirculaciónreinanteenellugarylostrabajosdeav
ancequepuedanrepresentarriesgospara la operación 
(zanjas abiertas, tendido de cables,etc. 
Conocerlasdimensionesdelamáquinaylaslimitacionesdel
lugarencuantoaancho,alturayresistenciadelterreno. 
Circularconprecauciónentodomomento. 
Las zonas de circulación deben permanecer en 
buenacondición. 

 

AlmomentodeComenzarelTrabajo 
 

Antes de poner el motor en marcha se deberán realizar una serie de controles deacuerdo 
con el manual del constructor de la máquina; cualquier anomalía que 
seobserveseanotaráenunregistrodeobservacionesysecomunicaráaltallermecánicodema
ntenimiento. 

 
 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Falla en los controles 
delamáquina 

Completar el checklist pre operativo de la 
máquina,mirando alrededor de la misma buscando 
fugas 
defluidos,piezasdesgastadasycondicionesdeestadodefec
tuoso. 
Comprobar el funcionamiento de las luces de 
posición,faros, balizas (laterales y giratorias), stop, 
alarma deretrocesoybocina. 
Chequearelestadodelosneumáticos. 
Todos los dispositivos de seguridad deben 
estaroperativos. 
Chequearelnivelde agua,aceiteyfluidohidráulico. 

 
Circunstancias 

Peligrosas 
MedidasPreventivas 

FaltadeVisibilidad Limpiarelparabrisasylosretrovisoresantesdeponerenmar
chalamáquina. 

 

Circunstancias
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

FaltadeOrden No se deben dejar trapos embebidos en aceite en 
elcompartimientodel motor. 
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La cabina de mando debe estar en 
perfectascondiciones, sin aceite, grasa, piedras o 
barro en elpiso, en los estribos y las empuñaduras 
de ascensodebenestarenperfectoestado. 
No se dejarán en el suelo de la cabina, objetos 
sueltos,tales como extintor de incendios, 
herramientas,botiquines,etc. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Alsubira la máquina Comprobar que no hay ninguna persona en 
lascercaníasdelamáquina;dehaberla,alertarlaparaqueser
etire. 

 

 
Circunstancias 

Peligrosas 
MedidasPreventivas 

Subir a la 
cabinaagarrándosedelvol
anteodelaspalancasdema
ndo 

Utilizar las empuñaduras y estribos diseñados para 
talfin. 

 

Alarrancarlamaquina 
 

Circunstancias
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Arranquedelmotor Ajustarlaposicióndelasiento. 
ColocartodoslosmandosenpuntomuertoSentarseya
brocharseelcinturón 
Arrancarelmotor 
Verificar que las lecturas de los controles e 
indicadoresseanadecuadas 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Fallasdefuncionamiento Detenerseenlugarabierto,señalizarlaposicióndelequip
o. 
Buscarlafallayrepararlaantesdecontinuartrabajando 
De noserposibleesto,elequipo 
quedaráfueradeservicio. 

Duranteeltrabajo 
 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Mala operación 
delequipo 

No subirpasajerosa lacabina. 
Nopermitirqueningúnvehículo 
seacerquealamáquinamientrasestéoperando. 
No utilizar el balde como medio de elevación 
depersonas si estas no están debidamente sujetadas 
coneldispositivodeprevencióndecaídas. 
No colocarelbalde porencimade 
lacabinadelosequiposasercargados. 
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Antes de mover el equipo, controlar los 
alrededoresparaverificarlaausenciadepersonas. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Circularimprudentemente Circular a velocidades de seguridad (10 
km/h).Circular con las luces de posición, faros, 
balizaslaterales ygiratoriaencendidas 
EL equipo siempre será precedido por un vehículo 
deapoyo el cual circulará con las luces de posición, 
faros,balizaslateralesygiratoriaencendidas. 
Serespetaránlasseñalizacionesvialesentodomomento. 
En caso de ser necesario, se utilizarán cadenas 
paranieveyhielo 
Losbaldesdelosequiposdeberánserposicionados 
anomásde50cmdel suelo. 
Circularaunadistanciaprecautoriadezanjas,taludesyde
másalteracionesdelterrenoque representen 
riesgosde vuelcos. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Condiciones de 
trabajoinadecuadas 

Las pendientes y los taludes inestables, deberán 
serestabilizadosantesdeingresaratrabajarenellos. 
Colocarlosequiposha 
sercargadosenformaparalelaalamáquina. 
Cargarlosequiposconprecauciónverificandoquenohayanin
gunapersonaenlosalrededores. 
Siemprequeseaposible, sedeberátrabajarafavordelviento 
paranotenerproblemas devisibilidad. 
Cuandoelterrenoestéconpendiente,setrabajará 
conelequipoorientadohacialapendiente. 

 

Circunstancias
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Terrenosconpendiente Parabajarconuna 
retroexcavadoraenunterrenoconpendiente, orientar el 
aguilón hacia abajo, cerca delsuelo. 
Paraextraermaterial,setrabajaráde caraa lapendiente. 
Paraestacionarelequipo,hacerlodirigidohacialapendiente
conelbaldeapoyadoenelpiso. 
Lapendientedeberá serbajadaalamisma 
velocidadquesesube. 
Nuncasebajaráunapendiente conelmotorparadooen 
punto muerto, siempre se lo hará con una 
marchacolocada. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Trabajos de 
estabilizacióndetaludes 

No derribarconelbalde materialsueltoqueestéauna 
alturasuperioralalongituddelaproyecciónhorizontaldelbra
zodeacción. 
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La cabina debe ofrecer total protección al 
operadorantelacaídadematerial. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Riesgoseléctricos Notrabajaren lasproximidadesdelíneaseléctricasaéreas 
contensión. 
Cuando se circula por un camino adyacente a 
líneasenergizadas, deben tomarse en cuenta 
lassinuosidades, baches y demás irregularidades 
paracalcularquelasdistanciasmínimasesténdentrode 
lasdistanciasdeseguridad.Paralíneasde66Kv.la 
distancia mínimaseráde 3m.y5m.paralasdemásde66Kv. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Lugarespeligrosos Al trabajar en zanjas, canteras, junto a taludes en 
losquehayapeligrodecaídadematerialesodevuelcodela 
máquina, la cabina debe estar preparada 
parasoportarlacaídadematerialsueltoounvuelco. 

 

Al finalizarlajornadadetrabajo 
 

Circunstancias
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Reabastecimiento Alreabastecerelequipo,noestápermitidofumary 
seharáconelmotordetenido. 
No está permitido el uso de celulares, 
teléfonossatelitalesyhandiesduranteelreabastecimiento. 
Una vez finalizada la recarga, el tapón del tanque 
decombustibledeberáquedarcerradoenformacorrecta. 

 

Circunstancias 
Peligrosas 

MedidasPreventivas 

Estacionamiento La máquina será estacionada en terreno nivelado, 
conel balde apoyado en el suelo y el freno de 
manocolocado. 
El suelo debe ser firme y sólido; no se 
estacionaránequipossobreterrenocon lodoobarro, 
enespecialenépocainvernal. 
Todoslosmandosseráncolocadosenpuntomuerto. 

 

Trabajos auxiliares en la 

máquinaCambiosdelequipo 

detrabajo 

 Elegirunemplazamientollano ybiendespejado. 
 Laspiezasdesmontadasseevacuarándellugarde trabajo. 
 Seguirescrupulosamentelasindicacionesdelconstructor. 
 Antesdedesconectarloscircuitoshidráulicosbajarlapresiónde losmismos. 
 Paraelmanejodelaspiezasutilizarguantes. 
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 Sielconductornecesitaunayudante,leexplicarácondetallequéesloquedebehaceryl
oobservaráentodomomento. 

 
Averíasenlazona detrabajo 

 
 Bajar el equipo al suelo, parar el motor y colocar el freno, siempre que esto 

seaposible. 
 Colocarlasseñalesadecuadasindicandolaaveríadelamáquina. 
 Si se para el motor, parar inmediatamente la máquina, ya que se corre el 

riesgodequedarsesinfrenosni dirección. 
 Para cualquieraveríareleerelmanual delconstructor. No 

hacerseremolcarnuncaparaponerel motorenmarcha. 
 Noservirsenuncadelapalaparalevantarlamáquina. 
 Paracambiarunneumático colocarunabasefirme para subirla máquina. 

 
Transportedelamáquina 

 
 Estacionarelremolqueenzonallana. 
 Comprobarquelalongitudderemolqueeslaadecuadaparatransportarlamáquina. 
 Comprobarque lasrampasdeaccesopuedensoportarelpesodelamáquina. 
 Bajarlacucharaencuantosehayasubidolamáquinaalremolque. 

 Silacucharanocabeen lalongituddelremolque,sedesmontará. 
 Quitarlallavedecontacto. 
 Sujetarfuertementelasruedasa laplataformadelterreno. 

 
Mantenimiento 

Mantenimientoenla zonadetrabajo 

 
 Colocarlamáquinaenterreno llano.Bloquearlasruedaso lascadenas. 
 Colocarlacucharaapoyadaenelsuelo.Sisedebemantenerlacucharalevantadasein

movilizaráadecuadamente. 
 Desconectarlabateríaparaimpedirunarranquesúbito delamáquina. 
 Noquedarse entrelasruedaso sobrelascadenas, bajola cucharao elbrazo. 
 Nocolocarnuncaunapiezametálica encimadelosbornesde labatería. 
 Utilizarunmedidordecargaparaverificarlabatería. 
 Noutilizarnuncaunmecheroocerillasparaverdentrodelmotor. 
 Aprenderautilizarlosextintores. 
 Conservarlamáquina enbuenestadodelimpieza. 

 
Mantenimientoentaller 

 
 Antesdeempezarlasreparaciones,esconveniente limpiarla zonaareparar. 
 No limpiarnunca laspiezascongasolina. Trabajarenunlocalventilado. 
 NOFUMAR. 
 Antesdeempezarlasreparaciones,quitarlallavedecontacto,bloquearlamáquinayc

olocarletrerosindicandoqueno se manipulenlosmecanismo. 
 Sivariosmecánicostrabajanenlamismamáquina,sustrabajosdeberánsercoordina

dosyconocidosentreellos. 
 Dejarenfriarel motor antesdequitar eltapóndelradiador. 
 Bajarlapresióndelcircuitohidráulicoantesdequitareltapóndevaciado,asímismo 

cuando se realiceelvaciadodelaceitevigilarquenoestéquemando. 
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 Sisetienequedejarelevadoelbrazoylacuchara,seprocederáasuinmovilizaciónante
sdeempezarel trabajo. 

 Realizarlaevacuacióndelosgasesdeltubodeescapedirectamentealexteriordelloca
l. 

 Cuandosearregle latensióndelas correasdelmotor,ésteestaráparado. 
 Antesdearrancarelmotor,comprobarquenosehayadejadoningunaherramientaenc

imadel mismo. 
 Utilizarguantesyzapatosde seguridad. 

 
Mantenimientodelosneumáticos 

 
 Paracambiarunarueda,colocarlosestabilizadores. 
 Noutilizarnuncalaplumaolacucharaparalevantarlamáquina. 
 Utilizarsiempreunacajadeinflado,cuandolaruedanoestásobrelamáquina. 
 Cuandoseestéinflandounaruedanopermanecerenfrentedelamismasinoenel 

lateral. 
 No cortarnisoldarencimadeunallanta conelneumático inflado. 

 
Chequeodelamáquina 

 
 La máquina antes de empezar cualquier trabajo, deberá ser chequeada entodas 

suspartes. 
 Loschequeosdebenrenovarsetodaslasvecesqueseannecesariasyfundamentalm

ente cuando haya habido un fallo en el material, en la máquina,en las 
instalaciones o los dispositivos de seguridad habiendo producido o no 
unaccidente. 

 Todosestoschequeoslosrealizaráelencargadoopersonalcompetentedesignado 
por el mismo. El nombre y el cargo de esta persona se 
consignaránenunlibroderegistrodeseguridad,elcualloguardaráelencargado. 

 
Loquedebehacerelconductor 

 
 Noingerirbebidasalcohólicasantesyduranteeltrabajo. 
 No tomar medicamentos sin prescripción facultativa,

especialmentetranquilizantes. 
 Norealizarcarreras,nibromasalosdemásconductores. 
 Estarúnicamenteatentoaltrabajo. 
 No transportaranadieenla cuchara. 
 Cuandoalguiendebeguiaralmaquinista,éstenolo perderánuncadevista. 
 No dejarnuncaqueeste ayudantetoque losmandos. 
 Encenderlosfarosalfinal deldíaparaveryservisto. 

Notas sobre elementos de protección 

personalCascoprotectordelacabeza 

Habitualmenteelpuestodelconductorestáprotegidoconcabina,peroesindispensable el 
uso del casco protector cuando se abandona la misma para circularporlaobra. 
Elcascodeseguridadseráhomologado. 
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Botasdeseguridadantideslizantes 

El calzado de seguridad es importante debido a las condiciones en las que se 
sueletrabajarenlaobra(conbarro,agua,aceite,grasas,etc.). 

 

Proteccióndelosoídos 

Cuando el nivel de ruidosobrepase el margen de seguridad establecido y en todocaso, 
cuando sea superior a 80 dB, será obligatorio el uso de auriculares o 
taponeshomologados. 

 

Ropadetrabajo 

No se deben utilizar ropas de trabajo sueltas que puedan ser atrapadas por 
elementosenmovimiento. 
Eventualmentecuandolascondiciones atmosféricasloaconsejenyelpuesto demando 
carezca de cabina, el conductor deberá disponer de ropa que le proteja de lalluvia. 

 

Guantes 

El conductor deberá disponer de guantes adecuados para posibles emergencias 
deconservaciónduranteel trabajo. 

 

Proteccióndelavista 

Así mismo, el conductor deberá hacer uso de lentes de seguridad a fin de 
protegersedela proyecciónde partículasenoperacionesdeexcavación 
ydelasradiacionesUV. 

 
ARTÍCULO 62. – MAQUINARIA ESPECIAL. La maquinaria especial que transite por la 
vía pública, debe ajustarse a las normas del Capítulo precedente en lo pertinente y 
hacerlo de día, sin niebla, prudentemente, a no más de 30 km/h, a una distancia de por 
lo menos cien metros del vehículo que le preceda y sin adelantarse a otro en 
movimiento, mínima 20 km/h.  
Si el camino es pavimentado o mejorado, no debe usar la calzada siempre que sea 
posible utilizar otro sector. 

La posibilidad de ingresar a una zona céntrica urbana debe surgir de una autorización 
al efecto o de la especial del artículo 57. 
Si excede las dimensiones máximas permitidas en no más de un 15% se otorgará una 
autorización general para circular, con las restricciones que correspondan. 
Si el exceso en las dimensiones es mayor del 15% o lo es en el peso, debe contar con 
la autorización especial del artículo 57, pero no puede transmitir a la calzada una presión 
por superficie de contacto de cada rueda superior a los que autoriza el reglamento. 
A la maquinaria especial agrícola podrá agregársele además de una casa rodante hasta 
dos acoplados con sus accesorios y elementos desmontables, siempre que no supere 
la longitud máxima permitida en cada caso. 

 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. – La circulación de una maquinaria por una 
autopista estará totalmente prohibida. Se deberá tener 0,0 g/ de alcohol por litro de 
sangre, no hay tolerancia alguna. La maquinaria especial podrá circular a una velocidad 
inferior a la permitida en caminos.  

Las maquinarias especiales tienen permitido transportar elementos y accesorios 
siempre y cuando no superen la longitud máxima permitida. Si exceden más de un 15% 
deberán solicitar una autorización especial. Las características de una unidad tractora 
capaz de detener el tren a una distancia inferior a los 30 m. Si supera los 3,50 la 
maquinaria deberá ser transportada en carretón. Si supera los 4,30 se considera como 
una carga de dimensión excepcional. 

 



LEYPROVINCIALDETRÁNSITO9.024– 
 

Art. 45- PRIORIDADES. Todo peatón, ciclista o conductor de vehículo automotor que llega a 

unabocacalle o encrucijada debe ajustarse a las indicaciones del agente de tránsito o a las que 

seandadas por dispositivos de señales, semáforos o por señales fijas. A falta de tales indicaciones 

lospeatones, ciclistas y conductores de vehículos automotor se ajustarán en la forma que se indica 

enlos incisos siguientes: a) En las zonas urbanas el peatón tiene prioridad sobre los vehículos 

paraatravesar la calzada por la senda peatonal. b) En las zonas rurales los peatones, deben ceder 

elpaso a los demás vehículos, a menos que atraviesen por zonas especialmente señaladas, en 

cuyocaso la prioridad les pertenece a ellos. En todo accidente con participación de peatones, 

sepresume la culpabilidad del ciclista o del conductor de vehículo automotor. El ciclista o 

elconductor de vehículo automotor que lleguen a una bocacalle o encrucijada deben, en todos 

loscasos, ceder el paso a todo vehículo que se presente por una vía pública situada a su derecha. 

Estaprioridad es absoluta y sólo se pierde ante: 1. La señalización específica en contrario; 2. 

Losvehículos ferroviarios; 3. Los del servicio público de urgencia en cumplimiento de una 

emergencia,consuscorrespondienteslucesde emergenciay sirenas 

encendidas;4.Losquecirculanporunavía de mayor jerarquía. Antes de ingresar o cruzar dicha vía 

debe siempre detenerse la marcha. 5.Los peatones que cruzan por la senda peatonal o por zona 

peligrosa habilitada como tal; 6. Lasreglasespecialespararotonda;7.Cualquiercircunstanciacuando: 

a.Sedesemboquedeunavíadetierra a una pavimentada; b. Se haya detenido la marcha o se vaya a 

girar; La regla es la prioridadde paso en las rutas y solo sufre excepción cuando una ruta es de 

mayor importancia que otra, encuyo caso, la prioridad pertenece al vehículo que transite por la 

ruta o camino principal. Si se danvarias excepciones, se debe respetar el orden de prioridades 

establecido precedentemente. Paracualquier otra maniobra goza de prioridad quien conserva su 

derecha. En las cuestas estrechasdebe retroceder el que desciende, salvo que lleve acoplado. 
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Subsecretaria Legal y Técnica. 

Lareglamentacióndeterminarácualessonlossupuestosquepuedenconsiderarsecomovíademayorjera

rquía. 
 

Art. 46- ADELANTAMIENTO. El adelantamiento debe hacerse por la izquierda conforme a 

lassiguientes reglas: a) El que sobrepase debe constatar previamente que a su izquierda la vía 

estélibre en una distancia suficiente para evitar todo riesgo, y que ningún vehículo que le siga lo 

esté asu vez sobrepasando; b) Debe tener la visibilidad suficiente y no iniciar la maniobra si se 

aproximaa una encrucijada, curva, puente, cima de la vía o lugar peligroso; c) Debe advertir al que 

leprecede su intención de sobrepasarlo por medio del destello de las luces frontales. En todos 

loscasos debe utilizar el indicador de giro izquierdo hasta concluir su desplazamiento lateral; d) 

Debeefectuarse el sobrepaso rápidamente de forma tal de retornar a su lugar a la derecha, sin 

interferirla marcha del vehículo sobrepasado, esta última acción debe realizarse con el indicador 

de giro enfuncionamiento; e) El vehículo que ha de ser sobrepasado debe, una vez advertida la 

intención desobrepaso tomar las medidas necesarias para posibilitarlo, circular por la derecha de 

la calzada,mantenerse, y eventualmente reducir su velocidad; f) Para indicar a los vehículos 

automotoresposterioreslainconvenienciadeadelantarse,sepondrálaluzdegiroizquierda,antelacuallo

s 



mismos se abstendrán del sobrepaso. En cambio, la luz de giro derecha, indica la posibilidad 

dehacerlo; g) En caminos angostos los camiones deben facilitar el adelantamiento de los 

vehículosautomotores que intenten el sobrepaso. h) Todo conductor debe detener 

espontáneamente suvehículo cada vez que un transporte de pasajeros se detenga con el objeto 

de tomar o dejarpasajeros sobre el lado por el que a él le corresponde adelantarse y no tiene 

derecho a reanudarsu marcha hasta tanto no hayan abandonado estos la calzada; i) 

Excepcionalmente se puedeadelantar por la derecha cuando el conductor del vehículo que lo 

antecede ha indicado suintención de girar o de detenerse a su izquierda; j) Las maquinarias 

especiales y/o agrícolas,además de las disposiciones comprendidas en el presente Título, deberán 

circular: 1) Por caminosauxiliares, en los casos en que éstos se encuentren en buenas condiciones 

de transitabilidad talque permita la circulación segura de la maquinaria; 2) Por el extremo 

derecho de la calzada. Nopodrán ocupar en la circulación el carril opuesto, salvo en aquellos casos 

donde la infraestructuravial no lo permita, debiendo en esos casos adoptar las medidas de 

seguridad que la autoridad deaplicación disponga; Página 19/45 Boletín Oficial - Gobierno de 
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deberá circular a no menos de cienmetros(100m)deotro trenaúncuando 

tomepartedelmismotransportedemaquinariaespecialo agrícola, debiendo guardar igual distancia 

de cualquier otro vehículo especial queeventualmente se encontrare circulando por la misma 

ruta, a fin de permitir que el resto de losusuarios pueda efectuar el sobrepaso; 4) No pueden 

estacionar sobre la calzada o sobre labanquina, o en aquellos lugares donde dificulten o impidan 

la visibilidad a otros conductores; 5)No pueden circular por el centro de la calzada, salvo en los 

caminos auxiliares; 6) No puedenefectuar sobrepasos; 7) Solo pueden ser conducidos por 

personas mayores de 21 años, conlicenciadeconducirhabilitante. 
 

Art.47-GIRO.Pararealizarungirodeberespetarselaseñalizaciónyobservarlassiguientes reglas: 

a) Advertir la maniobra con suficiente antelación, mediante la señal luminosa 

correspondiente,que se mantendrá hasta la salida de la encrucijada; b) Circular desde treinta (30) 

metros antes delcostado más próximo al giro a efectuar; c) Reducir la velocidad paulatinamente, 

girando a 

unamarchamoderada,dandosiemprelaprioridadalpeatón;d)Reforzarconlaseñalmanual,cuandoel 

giro se realice para ingresar en una vía de poca importancia o en un predio frentista; e) Si setrata 

de una rotonda, la circulación a su alrededor será ininterrumpida, sin detenciones y dejandola 

zona central no transitable, a la izquierda. Tiene prioridad de paso el que circula por ella, sobreel 

queintentaingresar,debiendocederlaalqueegresa. 

Art. 51- USO DE LAS LUCES. En la vía pública los vehículos automotores deben ajustarse a los 

Arts. 32 y 33, y encender sus luces desde el momento en que el mismo comienza a circular, 

observando las siguientes reglas: a) Luz baja: su uso es obligatorio de forma permanente, excepto 

cuando corresponda la luz alta y en cruces ferroviarios; b) Luz alta: su uso es necesario cuando la 

luz natural sea insuficiente. Queda prohibido su uso en zonas urbanas y cuando en zona rural 

haya vehículos circulando en sentido contrario o se transite detrás de otro; c) Luces de posición: 

deben permanecer encendidas junto con la luz baja o alta, la de chapa de patente y las 

adicionales en su caso; d) Destellos: deben utilizarse para pasar encrucijadas y para advertir la 

intensión de sobrepaso; e) Luces intermitentes de emergencia: deben utilizarse para indicar la 

detención en zonas peligrosas y la ejecución de maniobras riesgosas; f) Luces de freno, giro, 

retroceso e intermitente de emergencia: Se encenderán a sus fines propios, aunque la luz del día 

sea suficiente. 



Art. 52- PROHIBICIONES. Está prohibido conducir en la vía pública: 

1. Sin la habilitación para ello y ceder o permitir la conducción a personas que no cuenten con la 

referida habilitación; 2. Careciendo de seguro obligatorio; 3. Circulando por la vía pública sin las 

luces bajas encendidas desde el comienzo de la circulación; 4. Viajando los ocupantes del 

vehículo automotor sin el cinturón de seguridad correspondiente, debidamente abrochado, tanto 

en las plazas delanteras como traseras; 5. Viajando con menores de doce (12) años en el asiento 

delantero y con menores de cuatro (4) años de edad sin el dispositivo de retención infantil 

homologado; 6. Viajando con mascotas o animales domésticos que no se encuentren colocados 

en las plazas traseras y sujetados, de tal manera que no interfieran con la libertad de 

movimientos, el campo necesario de visión y la atención permanente que debe tener el 

conductor; 7. En automóviles, bajo los efectos del alcohol, con una alcoholemia superior a 500 

miligramos por litro en sangre. Para quienes conduzcan bicicletas con o sin motor, motocicletas o 

ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro en 

sangre. Para los conductores de vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, se 

dispone que deban conducir con tasa de alcoholemia cero gramos por litro en sangre. La 

autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a 

tal fin; 8. En todos los vehículos bajo los efectos de psicotrópicos, estupefacientes, estimulantes u 

otras sustancias análogas, entre las que se incluirán, en cualquier caso, los medicamentos u otras 

sustancias bajo cuyo efecto se altere el estado físico o mental apropiado para circular sin peligro; 

Se establece que todos los conductores de vehículos se encuentran obligados a someterse a las 

pruebas que la reglamentación de la presente establezca para la detección de posibles 

intoxicaciones; la negativa a realizar la prueba constituye falta leve, además de la presunta 

infracción al Art. 52 inc. 7.; 9. En todos los vehículos, haciendo uso de sistemas de telefonía móvil 

o análoga, auriculares, utilizando pantallas o monitores de video similares en el habitáculo del 

conductor y cualquier otro medio de comunicación inalámbrico, o adaptado que influyan en la 

disminución de atención del conductor, como así también el envío o recepción de mensajería 

instantánea; 10. A contramano, sobre los separadores del tránsito o fuera de la calzada, salvo 

sobre la banquina en caso de emergencia; 11. Disminuyendo arbitraria y bruscamente la 

velocidad y/o realizando movimientos zigzagueantes o maniobras intempestivas; 12. Girando 

sobre la calle o avenida para circular en sentido opuesto (giro en "u"); 13. Obstruyendo el paso de 

vehículos o peatones en una bocacalle, avanzando con derecho a hacerlo, si del otro lado de la 

encrucijada no hay espacio suficiente para su ubicación; 14. Conduciendo a una distancia del 

vehículo que lo precede, menor de la prudente, de acuerdo a la velocidad de marcha; 15. 

Circulando marcha atrás, excepto para estacionar, o en los casos de egresar de un garaje o 

de una calle sin salida; 16. Deteniéndose irregularmente sobre la calzada, estacionar sobre la 

banquina o detenerse en ella, excepto casos de emergencia; 17. Cambiando de carril o fila, 

adelantarse o detenerse en una curva, encrucijada y otras zonas peligrosas, no respetando la 

velocidad precautoria; 18. Cruzando un paso a nivel, cuando las barreras estén bajas, las señales 

de advertencia en funcionamiento o la salida no expedita y/o detenerse sobre los rieles o a 

menos de cinco metros de ellos; 19. Remolcando automotores sin utilizar elementos rígidos de 

acople y con la debida precaución; 20. Con cubiertas con fallas o sin la profundidad 

reglamentaria; 21. Transportando cualquier carga o elemento que perturbe la visibilidad, afecte 

peligrosamente las condiciones aerodinámicas del vehículo, oculte luces o indicadores o 

sobresalga de los límites permitidos; 22. En bicicleta con o sin motor, sin casco homologado; 23. 



En motocicletas cualquiera fuera su cilindrada sin casco homologado; 24. En bicicleta con o sin 

motor, ciclomotores y motocicletas, aferrados de otros vehículos o enfilados inmediatamente 

tras otros automotores; 25. Manteniendo entre sí, los ómnibus y camiones, que transiten en 

multicarriles una distancia menor a cien (100) metros, salvo para iniciar una maniobra de 

adelantamiento, de acuerdo con las precauciones e indicaciones de esta ley; 26. Con un tren de 

vehículos integrados por más de un acoplado, salvo lo dispuesto para las maquinarias especiales 

y agrícolas; 27. Arreando hacienda, salvo por camino de tierra y fuera de la calzada y la banquina; 

28. En vehículos automotores con bandas de rodamiento metálicas o con chapas, tetones, 

cadenas, clavos u otro elemento que dañe la calzada, salvo sobre barro, nieve o hielo; 29. Usando 

la bocina o señales acústicas, salvo en caso de peligro; 30. Con vehículos que derramen 

combustible, que emitan gases, humo, ruidos, radiaciones u otras emanaciones contaminantes 

del ambiente, que excedan los límites reglamentarios; 31. Con vehículos de tracción animal en las 

zonas urbanas, salvo autorización expresa de la Dirección de Seguridad Vial de la Provincia de 

Mendoza; 32. Fugarse del lugar luego de ser partícipe de un accidente de tránsito; 33. Negando o 

siendo reticente a suministrar en casos de ser requerida por la autoridad de aplicación, los datos 

esenciales de la Licencia de Conducir o del seguro obligatorio; 34. Impedir y obstruir el avance de 

los vehículos de seguridad, policiales, de auxilio o de las fuerzas armadas, cuando se hallen en 

cumplimiento de su misión específica; 35. Participar u organizar en la vía pública competencias 

no autorizadas de destreza o velocidad con vehículos; 36. Conducir transportando sustancias 

inflamables o explosivos, violando disposiciones reglamentarias y/o con cargas que superen las 

dimensiones permitidas; 37. Ingresar en una encrucijada o cruce peatonal estando el semáforo 

en rojo, como así también no detener la marcha ante un cartel indicador: "Pare"; 38. No respetar 

las prioridades circulatorias previstas en esta ley; 39. Sobrepasar el límite de velocidad máxima y 

mínima establecidos por esta ley, con un máximo de tolerancia del diez por ciento (10%); 40. 

Circular por la vía pública en motos deportivas, cross, enduro, cuatriciclo, arenero, karting, 

cualquiera sea su cilindrada o cualquier otro tipo de vehículo que no cumpla con las condiciones 

técnicas de seguridad activas y pasivas; 41. Adelantarse por la derecha a otro vehículo salvo las 

expresas excepciones previstas en esta ley; 42. No acatando o resistiendo los requerimientos de 

la autoridad de aplicación en lo que respecta a las reglas de circulación; 43. Circulando 

inadecuadamente, obstruyendo la fluidez del tránsito; 44. Deteniéndose sobre la calzada en vía 

de circulación no urbana y sobre la banquina, salvo en el caso que una avería imposibilite el 

movimiento del vehículo; 45. Un vehículo de transporte público, deteniéndolo de manera tal que 

no permita que lo adelanten los vehículos que transitan ocupando los carriles de circulación no 

adyacentes a la vereda; 46. Transgrediendo gravemente las condiciones técnicas de seguridad del 

vehículo, en los términos de los Arts. 30, inciso a) y 31 incisos a), b), d), e), f), i) y m); 32 incisos a), 

b), c), d), g), i) puntos 1,2,3 y 4; 47. Circulando sin el correspondiente sistema silenciador en 

condiciones, produciendo la emisión indebida de gases contaminantes y sonoros; 48. Causar 

daños de consideración a la infraestructura vial como consecuencia de observar conductas 

antirreglamentarias; 49. Estacionar vehículos sobre la acera, impidiendo y dificultando la 

circulación peatonal y de personas discapacitadas. 50. En vías de doble mano reguladas por 

semáforos girando a la izquierda, salvo señal que lo permita. 51. No advirtiendo la maniobra de 

giro a realizar con la suficiente antelación, mediante la señal luminosa correspondiente. 

Art. 53- ESTACIONAMIENTO Y SEGURIDAD. En la zona urbana se estacionará sobre el costado 

derecho de la calzada, quedando prohibido efectuarlo sobre el izquierdo, salvo señalamiento en 

contrario. Se hará de la siguiente forma: a) En una sola fila paralela al cordón de la acera derecha 



del sentido de circulación. El estacionamiento a cuarenta y cinco grados (45º) o sobre el costado 

izquierdo deberá ser dispuesto por la autoridad de aplicación en forma expresa; b) Los vehículos 

serán estacionados a una distancia de veinte (20) centímetros del cordón de la acera, debiendo 

dejarse entre ellos un espacio de por lo menos cincuenta (50) centímetros. Está prohibido 

empujar a otro vehículo para obtener lugar para estacionar y/o salir del estacionamiento; c) Es 

obligatorio detener la marcha del motor y dejar el vehículo automotor frenado exclusivamente 

con el freno de mano. En las pendientes deberán además colocarse las ruedas delanteras en 

ángulo suficiente con el cordón de la acera para evitar movimientos incontrolados del vehículo. 

Art. 54- Deberá tenerse presente que: 

a) El estacionamiento en zonas urbanas podrá ser limitado por unidades de tiempo; 

b) Todo estacionamiento incorrecto del vehículo será pasible de sanción y autoriza a la autoridad 

de aplicación a retirarlo del lugar; c) No habrá en la vía pública espacios reservados para 

determinados vehículos, salvo disposición fundada de la autoridad de aplicación y previa 

delimitación y señalamiento en que conste la autorización pertinente; d) En arterias de menos de 

seis metros de ancho, el estacionamiento se realizará solo en un lado de las mismas, no 

existiendo la limitación del sentido en que se estacione el vehículo; e) No se podrán autorizar 

lugares de estacionamiento que puedan afectar la visibilidad, fluidez o seguridad de la 

circulación, pudiéndose permitir estacionar sobre la parte externa de la acera, cuando su ancho y 

la circulación peatonal lo permitan; f) Los camiones, ómnibus, micrómnibus, vehículos y/o 

elementos (ya sean móviles o fijos) de gran porte podrán estacionar y/o estar ubicados sobre la 

vía pública en los lugares que señale a tal fin la autoridad local y nunca a menos de treinta metros 

del comienzo de una encrucijada o bocacalle; g) Se prohíbe el estacionamiento de vehículos para 

su venta en la acera o en la calzada; h) Se prohíbe el estacionamiento en la banquina o zona 

adyacente, salvo caso de fuerza mayor; i) En los caminos de tierra, el estacionamiento se hará 

siempre sobre la derecha; j) Se prohíbe el estacionamiento para pernoctar o hacer descansar 

hacienda en los caminos pavimentados, mejorados o de tierra abovedados; k) En las rutas frente 

al acceso de las propiedades, a menos de treinta (30) metros a cada lado de toda encrucijada, 

paso a nivel, puente o alcantarilla, curvas o cimas de cuestas, debiendo asegurarse, además en 

estos últimos casos una visibilidad de ochenta (80) metros en ambos sentidos; l) En las zonas 

urbanas y rutas, a menos de diez (10) metros a cada lado de los postes indicadores para que se 

detengan los vehículos para transporte de pasajeros o en los lugares señalados a tal fin. 

 

CONSULTE LA LEY PROVINCIAL DE TRÁNSITO Nº 9.024 COMPLETA 

AQUÍ:https://www.mendoza.gov.ar/gobierno/wp-content/uploads/sites/19/2018/10/Ley-

9024.pdf 


